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No sé si solo me pasa a mí, pero hace muy poco recuerdo que com-
praba mi nueva agenda 2023, por haya por diciembre 2022, para 
anticiparme a algunas reuniones y mi planificación del año próxi-
mo, sin darme cuenta y de un pestañazo, ¡Ya estamos en NOVIEM-
BRE 2023! Queeee!? ¿¡En serio!?, así nomás pues, mis queridos 
colegas, el tiempo vuela y es hora de demostrar a nuestros clientes 
el verdadero valor de nuestro trabajo como asesores y por qué nos 
pagan mes a mes nuestros suculentos honorarios, ahora es cuando 
brillamos, dejo para ustedes algunas recomendaciones que todos 
los años por estas fechas.

1.- Debemos tener un sello único como asesores, 
que mejor que predecir el futuro de nuestros 
clientes, mostrándoles los posibles escenarios 
tributarios que tendrá que enfrentar en las 
operaciones renta de abril próximo, en este 
caso AT-2024, podemos lograrlo con la infor-
mación que ya tenemos hasta septiembre 
2023, siempre y cuando tengamos un control 
simplificado de los datos a la fecha.

2.- Hace algunos años, me tiro a la piscina con 
una tabla de Global Complementario del año 
próximo, y aun que no me crean, he estado 
bastante cerca, les compartiré la predicción 
de este año, con una UTA de $ 770.000, ¿esto 
que quiere decir?, usted nunca le diga a su 
cliente, no puedo saber el global que va a en-
frentar el año próximo por que la tabla de 
global sale a ultima hora, tipo fines de Enero 
2024. ¡Juéguesela!



Tabla de Impuesto Global Complementario año tributario 2024 Beta

3.- Gracias a la Ley N° 21.578 se mantiene la tasa 
del IDPC en 10% para la Operación Renta 
A.T.2024 y en un 12,5 % A.T. 2025, o sea, datos 
para proyectar el futuro sobran, solo para las 
empresas PRO-PYME 14 D °3, es decir, la gran 
mayoría de las empresas en Chile. ¿Será el 
momento de pagar los mayores impuestos y 
después recuperar créditos a una tasa del 
25% en A.T.2026?, todo depende de cada em-
presa y su propia realidad.

4.- - ¿Retiro o reinvierto?, ¿qué debo hacer, que 
me conviene más? No olvidar también la 
rebaja del 50% de la base imponible después 
de retiros, para dineros que se quedan rein-
vertidos en la empresa, llamado “Incentivo al 
Ahorro 14 E), algunos dicen “Pan para hoy, y 
hambre para mañana”, en lo personal este 
concepto NO me gusta, por que al Pyme 
muchas veces no le importa el mañana con 
justa razón, entre menos pague hoy mejor y 
mas flujo, para enfrenta los constantes desa-
f íos del corto plazo, y si en un futuro debe reti-
rar, va a pagar lo más probable una tasa baja 
de Global.



5.- Si tratamos con una empresa 14 D 8 transpa-
rente, el Global proyectado es clave y debe-
mos conocer ahora si el tramo que vamos a 
pagar es razonable o debemos buscar la 
opción de pasa al régimen 14 D°3 Pro-Pyme, 
teniendo en cuenta que en el régimen 14 D°8 
NO paga primera categoría y toda la renta se 
considera atribuida, o se no se reconoce rein-
versión.

6.- - Por último, se debe obtener los datos faltan-
tes del año (noviembre y Diciembre) de nues-
tro cliente en COMPRAS, VENTAS, HONORA-
RIOS, REMUNERACIONES Y GASTOS, o sea 
tenemos todo para construir una simulación 
de renta ahora y no en Febrero o Marzo 2024, 
no olvidar que el 31 de Diciembre 2023, desde 
que tenemos facturas electrónicas, todo ter-
mina a las 00.00  

7.- Bueno colegas es hora de brillar y demostrar 
de que estamos hechos colegas, demuestre a 
su cliente por que es un contador colegiado, 
proyecte la renta con tiempo, y disfrute un 
lindo comienzo de año 2024, esperando que 
pueda tomar unas merecidas vacaciones en 
Enero 2024, antes de comenzar con la ola de 
Declaraciones Juradas y un sistema del SII 
muchas veces, con novedades que les regala-
ra el equipo informático, como todos los años.



Planilla de proyección, los datos en amarillo fueron proporcionados
por el cliente.

Están todos invitados a mi próximo taller donde profundizaremos un poquito 
más este tema, de manera gratuita para colegiados al día, muy pronto.

Un abrazo colegas.

Leonel Soto Herrera



LICENCIA MÉDICA
ELECTRÓNICA

A L I A N Z A



La Licencia Médica Electrónica (LME) es un documento 
entregado por un profesional médico que autoriza a un 
trabajador(a) a ausentarse o reducir su jornada de trabajo 
por la cantidad de días que indica, mientras su salud se 
recupera.

EMISION
El trabajador acude a un profesional de la salud autoriza-
do, que evalúa su situación y decide extenderle una licen-
cia médica, por una determinada cantidad de días.

La licencia médica se emite mediante un formulario elec-
trónico que le llegará directamente al empleador si se en-
cuentra adscrito al sistema. Si no lo está, se le entregará 
una copia impresa del formulario electrónico o una licen-
cia en papel, que el trabajador deberá entregar o enviar al 
empleador.

TRAMITACIÓN
El empleador tiene la responsabilidad de completar los 
campos del formulario de la LME (o el formulario en papel) 
que le corresponden y enviar la documentación requerida 
en el plazo legal, a:

Si el trabajador es cotizante Fonasa y su 
empleador no está afiliado a una Caja de 
Compensación (CCAF).

Si el trabajador es cotizante Fonasa y su 
empleador está afiliado a una CCAF.

Si el trabajador es cotizante de una Isapre.

Una vez que la COMPIN, la CCAF o la ISAPRE
respectiva recibe la licencia, corrobora los datos

y la documentación recibida.



PRONUNCIAMIENTO
La Contraloría Médica se encarga de eva-
luar la licencia médica. Verifica que se 
cumplan todos los requisitos y considera 
el tiempo de reposo otorgado.

Tras ese análisis, emite una resolución 
que rechaza, aprueba, reduce o amplía el 
período de reposo o la cambia de total a 
parcial, o viceversa.

IMPORTANTE: Si trabajador no está de 
acuerdo con el pronunciamiento puede 
realizar un reclamo ante la COMPIN res-
pectiva, dentro del plazo de 15 días hábi-
les de notificada la resolución.

CÁLCULO Y PAGO
Las licencias aprobadas por la Contralo-
ría Médica, pasan a la entidad pagadora 
que corresponda, según la afiliación del 
trabajador, que calcula el monto del 
pago del Subsidio por Incapacidad Labo-
ral



Las Superintendencias de Salud y Seguridad Social, anunciaron en 
forma conjunta la elaboración del marco jurídico y normativo que 
regulará el sistema- las licencias médicas electrónicas que está 
operando en el país.

La huella digital, se indicó, será la llave de entrada para la tramita-
ción futura de las nuevas licencias. 

El procedimiento se realizará por Internet y tanto los médicos 
como los trabajadores y empleadores tendrán una real y efectiva 
ganancia en ahorro de tiempo y de rapidez en el pago de los subsi-
dios.

El nuevo instrumento, permitirá reforzar y redoblar el esfuerzo en 
controlar y evitar los abusos, tanto de los que hacen mal uso del 
sistema como de aquellos que atentan contra los derechos de las 
personas que legítimamente requieren su licencia médica bien 
pagada y no con demora. 

Respecto al impacto que generará su entrada en vigencia, la Su-
perintendencia de Salud dijo que cada vez que se han anunciado 
medidas de mejor control lo que hemos tenido en el pasado es 
que las licencias disminuyen posteriormente".

El gasto en licencias médicas se ha duplicado este año, indicó el 
organismo, lo que puede asociarse al crecimiento de cotizantes no 
sólo en el Fonasa sino también en las Isapres, que por primera vez 
crece después de ocho años. Sin embargo, señalaron, "eso explica 
sólo el 50% del mayor gasto en licencias médicas. Hay un impacto 
por aumento de remuneraciones y porque un mayor número de 
personas que cotiza recibe este subsidio por incapacidad laboral. 
El otro 50% se explica por los días promedio de licencia médica y 
por el aumento de licencias médicas en términos absolutos. Eso es 
lo que básicamente preocupa porque en general nuestros indica-
dores de morbilidad, incluso siguen mejorando en cuanto a su 
reducción", agregó.

"El reposo como el subsidio son herramientas de protección social 
que tenemos que resguardar y que lo tienen muy pocos países en 
el mundo", añadió Inostroza e insistió en el buen uso de la licencia 
médica que debemos dar los chilenos.

MARCO REGULATORIO DE LA LICENCIA MÉDICA ELECTRÓNICA



El Superintendente de Seguridad Social, indicó que los servicios derivados 
del sistema de información que requiere para su funcionamiento la Licen-
cia Médica Electrónica serán provistos por operadores privados, previo pro-
ceso de licitación. "Estos operadores, indicó, deberán suscribir convenios de 
prestación de servicios con aquellos profesionales, prestadores institucio-
nales, empleadores y entidades encargadas de pronunciarse sobre las 
licencias (Isapres y Compin); que decidan voluntariamente adscribirse a su 
uso".

En cuanto a las ventajas que tendrán los diferentes actores en caso de estar 
adscritos al nuevo sistema, se destacó que, en comparación con el actual:

OPERADORES PRIVADOS

a. Los trabajadores evitarán el trámite de traslado del 
formulario de la licencia a su empleador, ahorrando 
tiempo y el costo asociado, así como evitando una 
preocupación incompatible con su estado de salud.

b. Los empleadores serán notificados electrónicamente 
de la ausencia de sus trabajadores de manera opor-
tuna y evitarán también los costos de traslado del 
formulario.

c. Los profesionales autorizados a otorgar licencias mé-
dicas electrónicas (y los prestadores institucionales 
cuando corresponda) evitarán malas prácticas en su 
otorgamiento y tendrán garantía de que se preserva-
rá el secreto médico sobre los diagnósticos y podrán 
acceder a información de las licencias electrónica-
mente otorgadas.

d. Las contralorías médicas (de Isapres y Compin) dis-
pondrán de información más oportuna, lo que per-
mitirá mejorar el desempeño de sus sistemas de 
fiscalización, facilitando de este modo el control del 
gasto en subsidios por incapacidad laboral. También 
experimentarán ahorros operacionales debido a la 
sustitución del procesamiento de licencias en papel.



DECRETO SUPREMO NÚM, 3
Diario Oficial 28.05.1984
APRUEBA REGLAMENTO DE AUTORIZACION DE LICENCIAS MEDICAS POR 
LAS COMPIN E INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL (*)
(*) Modificado por el Decreto 46, de 2020, del Ministerio de Salud.

MARCO LEGAL

IX. DE LA LICENCIA MEDICA ELECTRONICA

Artículo 66.- La licencia médica se materializará a través de documentos electró-
nicos y excepcionalmente en formularios papel, de acuerdo a lo señalado en el 
inciso segundo del artículo 5º.

Artículo 67.- Para efectos de lo dispuesto en artículo precedente, deberá existir un 
sistema de información que permita el otorgamiento y tramitación electrónica de 
la licencia médica, el cual deberá asegurar la generación de los respectivos com-
probantes, y, en todo caso el profesional que la otorgue deberá proporcionar al 
trabajador el comprobante de su otorgamiento.

Artículo 68.- El formulario de la licencia electrónica contemplará todos los datos 
requeridos para la licencia regulada en los Títulos anteriores, en los términos que 
legalmente corresponda. La obligación de completar dichos datos recaerá en las 
mismas personas y se deberá realizar en los mismos plazos que los establecidos 
en dichos Títulos.

Artículo 69.- El plazo que dispone el empleador el trabajador independiente para 
completar y tramitar la licencia médica electrónica, así como el que dispone la 
entidad competente para pronunciarse sobre ella, se contará a partir del día hábil 
subsiguiente a la fecha en que la licencia haya quedado a su disposición en forma 
electrónica.

Artículo 70.- Se entenderá que el dependiente cumple con la obligación estable-
cida en el inciso primero del artículo 11 de este Reglamento, en la medida que la 
licencia médica regulada en este Título sea puesta a disposición del empleador 
en forma electrónica dentro de los plazos mencionados en el referido artículo.

Artículo 71.- En lo no previsto en este Título relación a las licencias médicas otor-
gadas por medios electrónicos, se aplicarán las normas de este reglamento que 
sean compatibles con su naturaleza.





PARO DEL SII Y SUS CONSECUENCIAS
PARA CONTADORES Y CONTRIBUYENTES

A L I A N Z A

Juan Alberto Pizarro 
Presidente de la Comisión Tributaria
Colegio de Contadores de Chile



El pasado 07 de noviembre tras un mes en paro nacional, SII logra 
acuerdo con gremios para deponer la movilización, al respecto 
conversamos con el Presidente de la Comisión Tributaria sobre 
sus efectos en contadores y contribuyentes.

¿Que feeback tuvieron los profesionales de contabilidad 
sobre el paro del SII?

Entre los contadores y SII existe una mesa de trabajo establecida 
con la dirección Nacional del SII, que se realiza mensualmente, en 
ella se revisa diversos aspectos de los procesos tributarios que se 
dan en la relación de la autoridad fiscal con los contribuyentes. 
En tal mesa de trabajo que es de orden técnico, no se nos entregó 
mayor información respecto al paro, lo que aumentó la incerti-
dumbre respecto a los efectos de la movilización en nuestros aso-
ciados y contribuyentes.  Los contadores se enteraron básica-
mente por la prensa, las redes y por los efectos negativos del paro 
al tener que realizar trámites online o f ísicos en SII. 



¿Qué efectos a largo plazo crees que pueda tener esta parali-
zación?

Hay procesos que ya son deficientes en el ciclo del contribuyente, 
tales como las peticiones administrativas, que en algunos casos 
implican devoluciones de impuestos, a principio de año en una 
encuesta 75% de los contadores manifestaba que el proceso 
requiere mejoras sustanciales. Con el paro se atrasa todo, incluso 
ha existido un aumento de las solicitudes rechazadas sin justifi-
cación.
 
También afecta procesos críticos para los contribuyentes como 
liberación de observaciones de renta paralizadas en el periodo de 
movilización   y que limita el acceso al financiamiento. Se nos 
informó por otra parte una deficiente continuidad y acceso a la 
plataforma de SII, el periodo de paralización coincide con los au-
mentos de reclamos de contadores respecto a la caída de la 
página del SII. 

Incluso contribuyentes se han visto impedidos de timbrar docu-
mentos tributarios en forma eficiente, lo que limita la capacidad 
de generar ingresos y afecta un punto sensible de los negocios 
de los negocios que es la caja.

¿Qué medidas solicitará el Colegio de Contadores a SII para 
paliar los efectos del paro?

En el mediano plazo esperamos por parte de la autoridad fiscal 
una revisión de las consecuencias del paro y ampliación de plazos 
cuando la no provisión de servicio de la autoridad fiscal haya 
afectado al contribuyente. No debemos perder de vista que esta 
situación anormal de paro de funciones atenta contra los dere-
chos de los contribuyentes consagrado en el código tributario y el 
normal desarrollo de los negocios, no existiendo opción para los 
usuarios   más que un servicio de emergencia, bastante limitado.  
La Comisión Tributaria del Colegio de Contadores está evaluando 
los términos de la carta a enviar SII solicitando la revisión de 
casos de contribuyentes con problemas a raíz del paro y medidas 
propuestas para palear la situación. 



¿Qué derechos de los contribuyentes se ven afectados 
con el paro de funciones de SII?

El artículo 8 bis del código tributario indica que, sin perjui-
cio de los derechos garantizados por la Constitución Políti-
ca de la República y las leyes, constituyen derechos de los 
contribuyentes, entre otros, los siguientes derechos que se 
ven afectados, contemplados en los siguientes números 
del artículo.

10°. Que las actuaciones del Servicio se lleven a cabo sin 
dilaciones, requerimientos o esperas innecesarias, y en la 
forma menos costosa para el contribuyente, certificada 
que sea, por parte del funcionario a cargo, la recepción de 
todos los antecedentes solicitados y en cuanto no signifi-
que el incumplimiento de las disposiciones tributarias.

14°. Que las actuaciones del Servicio no afecten el normal 
desarrollo de las operaciones o actividades económicas, 
salvo en los casos previstos por la ley. En el caso que se 
tomen medidas de esta naturaleza por el Servicio, como la 
prevista en el artículo 8 ter, el contribuyente tendrá dere-
cho a que se le notifiquen previamente las razones que 
fundamentaron tales medidas.

¿Generó mayores problemas que otras movilizaciones 
de funcionarios en el pasado?

Si bien puede existir una demanda justa de los funciona-
rios del SII, también existe la obligación de la autoridad 
fiscal de prestar un servicio eficiente en plazos razonables.  
Los problemas que generó el paro han sido muy negativos 
para los contribuyentes y sus asesores. No existe recuerdo 
de un paro de funciones tan extenso, en efecto en encues-
ta que realizamos entre nuestros asociados y que respon-
dió un total de casi 500 contadores,  nuestros asociados 
manifiestan en un 87,7% que el paro le generó algún tipo 
de problema en su interacción con la autoridad fiscal y 
70,1% manifiesta que los efectos fueron muy negativos, por 
lo que será una situación en desarrollo en los próximos 
meses que estaremos monitoreando y evaluando de modo 



Encuesta efectos de paro de funciones del SII en Contadores y 
Contribuyentes

La Comisión Tributaria del Colegio de Contadores realizó una encues-
ta la primera semana de noviembre entre los contadores de Arica a 
Punta Arenas sobre los efectos del paro en Contadores y Contribuyen-
tes, los resultados se muestran a continuación

¿Es usted colegiado?
478 respuestas

Si

No

Región a la que pertenece
478 respuestas

¿Ha tenido problemas recientes
en sus interacciones con el SII a
propósito del paro de funcionarios
que afecta a esta institución?
478 respuestas

Si ha tenido problemas, ¿De qué
tipo han sido?
478 respuestas

Si

No

Durante este mes de paro, ¿Ha notado
problemas en la estabilidad del servicio
de la plataforma web del SII?
478 respuestas

Si

No

¿Qué nivel de impacto ha tenido el paro
de funcionarios del SII en su trabajo diario?
478 respuestas

Si

No

No me ha afectado ya que han existido
medidas mitigatorias por parte del SII





PRAXIS TRIBUTARIA

A L I A N Z A



IMPUESTO VOLUNTARIO

GENERALIDADES

Los contribuyentes sujetos a los Regímenes Semi Integrado (Art. 14 
letra A) y Pro Pyme General (Art. 14 letra D) podrá pagar el IDPC de 
forma voluntaria y anticipada cuando se determine que todo o una 
parte de los retiros, remesas o distribuciones efectuadas durante el 
año se encuentren afectos a los impuestos finales y no tienen derecho 
al crédito por IDPC establecido en el N° 3 del artículo 56 o del artículo 
63.

¿Cuándo podemos estar frente a esta situación?

- Cuando no existe al cierre del ejercicio un saldo acumulado de
créditos que asignar.

- Cuando el saldo acumulado de créditos es insuficiente.

Es de suma importancia entender que esta opción solo aplica 
cuando las cantidades son percibidas por propietarios gravados 
con Impuesto Global Complementario o Impuesto Adicional, es 
decir, la empresa no podrá ejercer esta opción cuando los retiros 
remesas o distribuciones sean percibidos, por ejemplo, por em-
presas contribuyentes del IDPC.

Entonces, si una sociedad reparte dividendos sin crédito a otra
sociedad, ¿No podría pagar Impuesto Voluntario?

Si podría.

Este crédito también puede ser asignado a los repartos de utilidades 
que beneficien indirectamente a los contribuyentes de los impuestos 
finales y que participen en la empresa indirectamente a través de una 
o varias empresas intermedias. Sin embargo, como estos créditos 
deben ser utilizados en igual ejercicio por dichos contribuyentes, las 
mencionadas empresas intermedias deberán asignarlos en el mismo 
ejercicio a sus propietarios de los impuestos finales mediante el repar-
to de utilidades. 



¿Qué pasa si la sociedad intermediaria no reparte 
las utilidades?

Si esta asignación no ocurre, el crédito anticipado 
deberá ser reclasificado en el registro SAC sujeto a la 
naturaleza del régimen de la empresa que los 
pague, es decir, será con restitución si la empresa 
fuente es una empresa de la letra A) del artículo 14 o 
sin restitución si la empresa fuente está sujeta al 
régimen del N° 3 de la letra D) del artículo 14 y, asi-
mismo, sujeto al régimen de la empresa que los 
recibe.

Forma de determinar el Impuesto Voluntario

El Impuesto Voluntario de determinará de la 
siguiente fórmula da cuenta como se determina el 
IDPC que voluntariamente la empresa puede pagar 
en los casos que se señala:

Dónde:
BI: Base imponible sobre la cual se pagará volunta-
riamente este impuesto.

R: Monto neto del retiro, remesa o distribución, ori-
ginalmente sin derecho a crédito por IDPC.

TIDPC: Tasa del IDPC, expresada en decimales (0,27 
o 0,25, dependiendo si la empresa está sujeta a la 
letra A).

BI=
R

(1 – T IDPC)



Efectos del pago del Impuesto Voluntario

Sociedad Propietario  

Impuesto voluntario tiene el carácter de 
IDPC 

Podrán imputar el total del impuesto 
pagado por la empresa sin obligación de 
restitución. 

No tiene derecho a deducirse ninguna 
clase de crédito que la ley establece contra 
el IDPC 

 

Se considera una partida del inciso 2 del 
artículo 21 de la LIR. 

 

este impuesto corresponde a aquellos que 
forman parte de la declaración anual de 
impuesto a la renta, la que debe 
presentarse en el mes de abril de cada año. 

 

La base imponible afecta al impuesto 
voluntario podrá deducirse de la 
determinación de la RLI del año siguiente.  
 
Si se genera un excedente, podrá 
deducirse en ejercicios siguientes, hasta su 
extinción. 

 

 



Ejercicio: Cálculo del beneficio tributario menor al tope

ANTECEDENTES:
1. La Sociedad Los Alerces Ltda., acogida al régimen 14 letra D) 

N°3, dos socios, personas naturales ambos con domicilio y 
residencia en el país.

2.   Cada socio efectúo retiros por $ 3.000.000 sin crédito de IDPC.

3.   El Registro de Rentas Empresariales solo presenta saldo final          
      del Registro RAI por un monto de $ 21.680.000.

4.   Antecedentes de conformación renta líquida imponible año      
      siguiente:

INGRESOS DEL GIRO  No Percibido 
($)   Percibido ($)  

Ventas netas año 2023. $ 20.342.160                        0  20.342.160  
    
TOTAL INGRESOS DEL GIRO 0  20.342.160  

 
EGRESOS  Adeudados 

($)   Pagados ($)  

Compras netas existencias 2022. $ 6.654.650 0  6.654.650  
Gastos generales del año 2021. $ 1.934.960 0  1.934.960  
Pago intereses y multas fiscales. $ 70.400 0  70.400  
Rebaja pago impuesto voluntario $ 6.666.666 0  6.666.666  
IDPC voluntario pagado $ 666.666 0  666.666  
TOTAL EGRESOS DEL EJERCICIO 0  15.993.342  

 



Socio 1 
Retiro afecto del ejercicio, sin 
crédito $3.000.000   
Base imponible IDPC voluntario $3.333.333 ($3.000.000/0,9) 
Crédito voluntario determinado  $333.333 ($3.333.333*0,1) 

   

Socio 2 
Retiro afecto del ejercicio, sin 
crédito $3.000.000   
Base imponible IDPC voluntario $3.333.333 ($3.000.000*0,9) 
Crédito voluntario determinado  $333.333 ($3.333.333*0,1) 

1.  Determinación IDPC voluntario.

INGRESOS DEL EJERCICIO  ($)    
Ingresos Percibidos  20.342.160 + 
TOTAL INGRESOS DEL GIRO 20.342.160 = 

TOTAL INGRESOS  20.342.160  =  

    EGRESOS DEL EJERCICIO  ($)    
Egreso por compra de existencias. (6.654.650) - 
Egresos por gastos generales. (1.934.960) - 
Egresos por intereses y multas fiscales.  (70.400) - 
Egreso por IDPC voluntario AT 2021. (666.666) - 
Rebaja base impuesto voluntario IDPC (6.666.666)   
TOTAL EGRESOS DEL GIRO  -15.993.342 = 

Egresos por intereses y multas fiscales.  70.400 + 
Egreso por IDPC voluntario AT 2022. 666.6666 + 
TOTAL GASTOS RECHAZADOS INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 21 737.066  =  

    

    BASE IMPONIBLE DE IDPC A.T. 2024 5.085.884  =  

Desarrollo:

Determinación base imponible de Primera Categoría al 31.12.2023





DATOS GENERALES DE
INFORMACIÓN TRIBUTARIA,
LABORAL Y PREVISIONAL

A L I A N Z A



A. TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO ÚNICO DE SEGUNDA CATEGORÍA
NOVIEMBRE 2023

El Impuesto Único de Segunda Categoría a los Sueldos, Salarios y Pensiones es un 
tributo progresivo que se paga mensualmente por todas aquellas personas que 
perciben rentas del desarrollo de una actividad laboral ejercida en forma depen-
diente y cuyo monto excede mensualmente las 13,5 UTM.

En la siguiente tabla se presentan los porcentajes de impuesto efectivos, a aplicar 
dependiendo del tramo en el que se encuentre el contribuyente de acuerdo a su 
renta y el monto que resulta al aplicar estos porcentajes sobre los tramos de renta 
presentados.

 
 

Períodos 

 
 Monto de la renta líquida 

imponible
 

 
 

Factor 

 
 Cantidad a 

rebajar
 

Tasa de Impuesto 
Efectiva, máxima 
por cada tramo de 

Renta 
 Desde Hasta       
MENSUAL -.- $863.460,00 Exento -.- Exento 
  $863.460,01 $1.918.800,00 0,04 $34.538,40 2,20% 
  $1.918.800,01 $3.198.000,00 0,08 $111.290,40 4,52% 
  $3.198.000,01 $4.477.200,00 0,135 $287.180,40 7,09% 
  $4.477.200,01 $5.756.400,00 0,23 $712.514,40 10,62% 
  $5.756.400,01 $7.675.200,00 0,304 $1.138.488,00 15,57% 
  $7.675.200,01 $19.827.600,00 0,35 $1.491.547,20 27,48% 
  $19.827.600,01 Y MÁS 0,4 $2.482.927,20 MÁS DE 27,48% 
QUINCENAL -.- $431.730,00 Exento -.- Exento 
  $431.730,01 $959.400,00 0,04 $17.269,20 2,20% 
  $959.400,01 $1.599.000,00 0,08 $55.645,20 4,52% 
  $1.599.000,01 $2.238.600,00 0,135 $143.590,20 7,09% 
  $2.238.600,01 $2.878.200,00 0,23 $356.257,20 10,62% 
  $2.878.200,01 $3.837.600,00 0,304 $569.244,00 15,57% 
  $3.837.600,01 $9.913.800,00 0,35 $745.773,60 27,48% 
  $9.913.800,01 Y MÁS 0,4 $1.241.463,60 MÁS DE 27,48% 
SEMANAL -.- $201.474,00 Exento -.- Exento 
  $201.474,01 $447.720,00 0,04 $8.058,96 2,20% 
  $447.720,01 $746.200,00 0,08 $25.967,76 4,52% 
  $746.200,01 $1.044.680,00 0,135 $67.008,76 7,09% 
  $1.044.680,01 $1.343.160,00 0,23 $166.253,36 10,62% 
  $1.343.160,01 $1.790.880,00 0,304 $265.647,20 15,57% 
  $1.790.880,01 $4.626.440,00 0,35 $348.027,68 27,48% 
  $4.626.440,01 Y MÁS 0,4 $579.349,68 MÁS DE 27,48% 
DIARIO -.- $28.782,00 Exento -.- Exento 
  $28.782,01 $63.960,00 0,04 $1.151,28 2,20% 
  $63.960,01 $106.600,00 0,08 $3.709,68 4,52% 
  $106.600,01 $149.240,00 0,135 $9.572,68 7,09% 
  $149.240,01 $191.880,00 0,23 $23.750,48 10,62% 
  $191.880,01 $255.840,00 0,304 $37.949,60 15,57% 
  $255.840,01 $660.920,00 0,35 $49.718,24 27,48% 
  $660.920,01 Y MÁS 0,4 $82.764,24 MÁS DE 27,48% 
 



NOTA:
El impuesto único de Segunda Categoría, se aplica en relación a una escala de tasas 
progresivas, fijándose para tales fines una tabla de impuesto, según sea el período 
habitual de pago de las rentas al trabajador, de acuerdo a las estipulaciones del respec-
tivo contrato de trabajo, esto es, mensual, quincenal, semanal o diario. (Oficios del SII 
Nº 2887 y 1252, ambos del año 1995).

B.  IMPUESTO ÚNICO DE SEGUNDA CATEGORÍA QUE AFECTA O GRAVA A LOS 
TRABAJADORES AGRICOLAS

a  Tasa fija de impuesto..................………………….................................................…...…. 3,5%.
b  Cuota exenta para el mes de NOVIEMBRE 2023 (10 UTM).....................................$639.600.-
c  Sólo la cantidad que exceda de los $ 639.600.- queda afecta a la tributación del 3,5%. 
d  Del impuesto resultante no debe deducirse cantidad alguna. 
e  La tributación se aplica considerando la misma cantidad sobre la cual se impone en 
el Sistema Previsional que corresponda (IPS ó AFP).

C. SUELDO GRADO 1-A ESCALA UNICA DE SUELDOS PARA REBAJA DE PRESUN-
CIÓN DE ASIGNACIÓN DE ZONA ESTABLECIDA POR EL ART. 13 DEL D.L. 889/75.

(*) Según Ley N° 21.050, D.O. 07.12.2017, por Reajuste del Sector Público de 2,5%. Modifica Circular
N° 54, de 10.11.2017.-

D. INDICADORES PREVISIONALES. 

a) Ingreso mínimo mensual a contar del 01.05.2023 (Ley N° 21.578, D.O. de 
30.05.2023) 

Meses y Año SUELDO GRADO  1-A     
ESCALA UNICA DE SUELDOS 

De Diciembre de 2011 a Noviembre de 2012: $ 546.953 
De Diciembre de 2012 a Noviembre de 2013: $ 574.301 
De Diciembre de 2013 a Noviembre de 2014: $ 603.016 
De Diciembre de 2014 a Noviembre de 2015 $ 639.197 
De Diciembre de 2015 a Noviembre de 2016: $ 639.197 
De Diciembre de 2016 a Noviembre de 2016: $ 639.197 
De Diciembre de 2017 en adelante (*) $ 655.177 

$ 460.000.- 

$ 343.150.- 

$ 296.511.-  

Ingreso mínimo mensual para trabajadores mayores de 18 años 
de edad y hasta 65 años de edad:

Ingreso mínimo mensual para los trabajadores mayores de 65 
años de edad y  menores  de  18  años  de  edad:

Ingreso mínimo mensual para efectos no remuneracionales



b) Asignación Familiar a contar del 01.05.2023

c) Topes Imponible Año 2023. 

La Superintendencia de Pensiones con fecha 08 de febrero de 2023 informo que este 
año no aumentará el valor del tope imponible mensual para calcular las cotizaciones 
obligatorias del sistema de AFP, de salud y de ley de accidentes del trabajo y seguro de 
cesantía. 

En consecuencia, los montos máximos imponibles son los siguientes:
 
81,6 Unidades de Fomento para cotizaciones previsionales de AFP, salud y ley 16.744. 

122,6 Unidades de Fomento para cotizaciones del seguro de cesantía de la ley 19.728. 

Los trabajadores afiliados a alguna de las cajas de previsión del Régimen Antiguo, man-
tienen el tope máximo imponible de 60 Unidades de Fomento.

d) Tasa Cotización Obligatoria al Fondo de Pensiones.

Los porcentajes que se indican a continuación se aplican sobre el ingreso imponible. 
Incluye el 10% para la cuenta de Capitalización Individual y la Cotización Adicional.

  
A $ 20.328 Renta < ó  = $ 539.328  
B $ 12.475  Renta > $ 539.328  < = $ 787.746 
C $ 3.942 Renta > $ 787.746 < = $ 1.228.614 

D $ 0 Renta > $ 1.228.614  = Sin derecho 

Tramo Monto Requisito



11,44%

AFILIADOS
DEPENDIENTES

10,58%11,27%

11,44%

11,16% 11,45%

10,49%

12,91%

12,19%12,74%

12,91%

12,63% 12,92%

11,96%

AFILIADOS DEPENDIENTES Y AFILIADOS
SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

AFILIADOS
INDEPENDIENTES

 2023Noviembre

Seguro de accidentes del trabajo. Cotización básica 0,93% 
Seguro cesantía trabajadora contrato indefinido 2,4% 
Seguro de cesantía trabajador contrato plazo fijo o 
por obra, faena o servicio determinado. 

3,0% 

Trabajador casa particular 1,11% 
3, 0% 

Seguro de invalidez y sobrevivencia.  1,88% 
 

E.    COTIZACIONES DE CARGO DEL EMPLEADOR.

Fondo de
indemnización
a todo evento

Cuenta individual
de cesantía.

Incluye cotización
de 0.03 de Ley Sanna



F.    LIMITE MÁXIMO IMPONIBLE PARA PAGAR COTIZACIOENES CORRESPODIENTES
A LAS REMUERCIONES DEL MES DE NOVIEMBRE 2023.

G.   TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO, MES DE
NOVIEMBRE 2023

H. PORCENTAJES DE ACTUALIZACION CORRECCION MONETARIA.
(TÉRMINO DE GIRO) Año: 2023

Para afiliados a: UF para tope Imponible UF Límite máximo 
AFP 81,6 UF al 30.11.2023 $ 36.563,87 $ 2.983.612 
IPS 60 UF al 31.10.2023 $36.388,07 $ 2.183.284 
Seguro de Cesantía Ley N° 19.728 122,6 UF al 30.11.2023 $ 36.563,87 $ 4.482.730 

 
 

RENTA ANUAL IMPONIBLE 

 
 
 
 

FACTOR 
 
 
 
 

(5) 

CANTIDAD A REBAJAR 
(NO INCLUYE CRÉDITO 

10% DE 1 U.T.A., 
DEROGADO POR N° 3 
ART. ÚNICO LEY N° 

19.753, D.O. 28.09.2001) 

 
TASA DE 

IMPUESTO 
EFECTIVA 

MÁXIMA POR 
CADA TRAMO 

DE RENTA 
 

 
(8) 

 

DESDE HASTA EN UTA 
 
 

(6) 

EN PESOS 
 
 

(7) 

EN 
UTA 
(1) 

EN PESOS 
 

(2) 

EN UTA 
 

(3) 

EN PESOS 
 

(4) 

0,0  $  13,5   $10.361.520,00  EXENTO 0,00  $0 EXENTO 
13,5  $10.361.520,01 30  $23.025.600,00  0,04 0,54  $414.460,80 2,20% 
30  $23.025.600,01 50  $38.376.000,00  ,0,08 1,74  $1.335.484,80 4,52% 
50  $38.376.000,01 70  $53.726.400,00  0,135 4,49  $3.446.164,80 7,09% 
70  $53.726.400,01 90  $69.076.800,00 0,23 11,14  $8.550.172,80 10,62% 
90  $69.076.800,01 120  $92.102.400,00  0,304 17,80  $13.661.856,00 15,57% 
120  $92.102.400,01 310 $237.931.200,00 0,35 23,32  $17.898.566,40 27,48% 
310  $237.931.200,01 Y MAS Y MAS 0,40 38,82  $29.795.126,40 Más de 27,48% 

Valor UTA mes de noviembre de 2023 .................................................................................. $767.520.- 
La tabla se transforma a pesos multiplicando las cantidades de las columnas (1), (3) y (6) por el valor de la UTA del mes 
respectivo 
La estructura en UTA de la Escala del Impuesto Global Complementario se encuentra contenida en la Circular N°71, del año 
2015.   
 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 
  Capital Inicial 0,3 1,1 1,0 2,1 2,4 2,6 2,4 2,8 2,9 3,6 4,0  
  Enero  0,8 0,7 1,8 2,1 2,3 2,1 2,5 2,6 3,3 3,7  
  Febrero   -0,1 1,0 1,3 1,5 1,3 1,7 1,8 2,5 2,9  
  Marzo    1,1 1,4 1,5 1,4 1,7 1,8 2,5 3,0  
  Abril     0,3 0,4 0,3 0,6 0,7 1,4 1,9  
  Mayo      0,1 0,0 0,3 0,4 1,1 1,5  
  Junio       -0,2 0,2 0,3 1,0 1,4  
  Julio        0,3 0,5 1,1 1,6  
  Agosto         0,1 0,8 1,2  
  Septiembre          0,7 1,1  
  Octubre           0,4  
  Noviembre             
  Diciembre             
NOTA: Se hace presente, que de acuerdo a las disposiciones que rigen el sistema de corrección 
monetaria de la Ley de la Renta, cuando el porcentaje de reajuste da como resultado un valor 
negativo, dicho valor no debe considerarse, igualándose éste a un valor cero (0), normativa que 
rige tanto para los efectos de la aplicación de las normas sobre corrección monetaria para 
ejercicios o períodos finalizados al 31 de diciembre de cada año como para los términos de giro y 
demás situaciones de reajustabilidad que establece dicho texto legal.  
 



I.    UTM – UTA – IPC 2023

Valores de la UTM y la UTA, expresados en pesos, IPC de cada mes, variación
porcentual mensual, acumulada a la fecha y anual, que se señalan.  

I. UNIDAD DE FOMENTO AÑO 2023

DIA ENE FEB MAR ABR MAY JUN 
| 35.122,26 35.290,91 35.519,79 35.574,33 35.851,62 36.036,37 
2 35.133,53 35.294,32 35.529,90 35.573,19 35.864,70 36.039,85 
3 35.144,81 35.297,73 35.540,01 35.572,04 35.877,78 36.043,34 
4 35.156,09 35.301,14 35.550,13 35.570,89 35.890,87 36.046,82 
5 35.167,38 35.304,55 35.560,24 35.569,74 35.903,96 36.050,30 
6 35.178,67 35.307,96 35.570,37 35.568,59 35.917,05 36.053,79 
7 35.189,96 35.311,37 35.580,49 35.567,44 35.930,15 36.057,27 
8 35.201,26 35.314,79 35.590,62 35.566,30 35.943,26 36.060,75 
9 35.212,56 35.318,20 35.600,75 35.565,15 35.956,37 36.064,24 
10 35.215,96 35.328,25 35.599,60 35.578,12 35.959,84 36.065,44 
11 35.219,37 35.338,31 35.598,45 35.591,10 35.963,32 36.066,64 
12 35.222,77 35.348,37 35.597,30 35.604,08 35.966,79 36.067,84 
13 35.226,17 35.358,43 35.596,15 35.617,07 35.970,27 36.069,05 
14 35.229,58 35.368,49 35.595,01 35.630,06 35.973,75 36.070,25 
15 35.232,98 35.378,56 35.593,86 35.643,05 35.977,22 36.071,45 
16 35.236,39 35.388,63 35.592,71 35.656,05 35.980,70 36.072,65 
17 35.239,79 35.398,70 35.591,56 35.669,06 35.984,18 36.073,85 
18 35.243,20 35.408,77 35.590,41 35.682,07 35.987,65 36.075,06 
19 35.246,60 35.418,85 35.589,26 35.695,08 35.991,13 36.076,26 
20 35.250,01 35.428,93 35.588,11 35.708,10 35.994,61 36.077,46 
21 35.253,41 35.439,02 35.586,96 35.721,12 35.998,09 36.078,66 
22 35.256,82 35.449,10 35.585,82 35.734,15 36.001,57 36.079,86 
23 35.260,23 35.459,19 35.584,67 35.747,19 36.005,05 36.081,07 
24 35.263,64 35.469,28 35.583,52 35.760,22 36.008,52 36.082,27 
25 35.267,04 35.479,38 35.582,37 35.773,27 36.012,00 36.083,47 
26 35.270,45 35.489,48 35.581,22 35.786,31 36.015,48 36.084,67 
27 35.273,86 35.499,58 35.580,07 35.799,37 36.018,96 36.085,87 
28 35.277,27 35.509,68 35.578,93 35.812,42 36.022,44 36.087,08 
29 35.280,68  35.577,78 35.825,49 36.025,93 36.088,28 
30 35.284,09  35.576,63 35.838,55 36.029,41 36.089,48 
31 35.287,50  35.575,48  36.032,89  

 

 

2023 

 

 

UTM  

 

 

 

UTA  

 

Índice de 
Precios al 

Consumidor 
(IPC) 

Variación Porcentual 

Valor en 
puntos 

Mensual * Acumulado 
2023 ** 

Últimos 
12 

meses 
*** 

2023 
Enero 61.769 741.228 130,05 0,8 0,8 12,3 

Febrero 61.954 743.448 129,97 -0,1 0,7 11,9 
Marzo 62.450 749.400 131,38 1,1 1,8 11,1 
Abril 62.388 748.656 131,79 0,3 2,1 9,9 
Mayo 63.074 756.888 131,94 0,1 2,3 8,7 
Junio 63.263 759.156 131,74 -0,2 2,1 7,6 
Julio 63.326 759.912 132,20 0,4 2,5 6,5 

Agosto 63.199 758.388 132,35 0,1 2,6 5,3 
Septiembre 63.452 761.424 133,24 0,7 3,3 5,1 

Octubre 63.515 762.180 133,82 0,4 3,7 5,0 
Noviembre 63.960 767.520     
Diciembre 64.216 770.592     

JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
36.090,68 36.046,72 36.134,97 36.198,73 36.396,26 36.568,74 
36.091,89 36.044,39 36.139,62 36.199,94 36.404,45 36.573,60 
36.093,09 36.042,06 36.144,27 36.201,14 36.412,64 36.578,47 
36.094,29 36.039,73 36.148,93 36.202,35 36.420,84 36.583,34 
36.095,49 36.037,41 36.153,58 36.203,56 36.429,03 36.588,21 
36.096,70 36.035,08 36.158,24 36.204,76 36.437,23 36.593,08 
36.097,90 36.032,75 36.162,90 36.205,97 36.445,43 36.597,95 
36.099,10 36.030,43 36.167,55 36.207,18 36.453,63 36.602,82 
36.100,30 36.028,10 36.172,21 36.208,38 36.461,84 36.607,69 
36.097,97 36.032,74 36.173,42 36.216,53 36.466,69  
36.095,64 36.037,38 36.174,62 36.224,68 36.471,55  
36.093,31 36.042,02 36.175,83 36.232,83 36.476,40  
36.090,98 36.046,66 36.177,03 36.240,99 36.481,25  
36.088,64 36.051,31 36.178,24 36.249,14 36.486,11  
36.086,31 36.055,95 36.179,44 36.257,30 36.490,96  
36.083,98 36.060,59 36.180,65 36.265,46 36.495,82  
36.081,65 36.065,24 36.181,85 36.273,62 36.500,68  
36.079,32 36.069,88 36.183,06 36.281,78 36.505,53  
36.076,99 36.074,53 36.184,26 36.289,95 36.510,39  
36.074,66 36.079,17 36.185,47 36.298,11 36.515,25  
36.072,33 36.083,82 36.186,67 36.306,28 36.520,11  
36.070,00 36.088,46 36.187,88 36.314,45 36.524,97  
36.067,68 36.093,11 36.189,09 36.322,63 36.529,83  
36.065,35 36.097,76 36.190,29 36.330,80 36.534,69  
36.063,02 36.102,41 36.191,50 36.338,98 36.539,55  
36.060,69 36.107,06 36.192,70 36.347,15 36.544,42  
36.058,36 36.111,71 36.193,91 36.355,33 36.549,28  
36.056,03 36.116,36 36.195,11 36.363,52 36.554,14  
36.053,70 36.121,01 36.196,32 36.371,70 36.559,01  
36.051,37 36.125,66 36.197,53 36.379,88 36.563,87  
36.049,05 36.130,31  36.388,07   
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• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
Internet, con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1) para 
contribuyentes en general.

Vencimiento día 12, en caso de sábado, domingo o feriado 
pasa al día hábil siguiente.

• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
Internet con Pago en Línea PEL (2) para contribuyentes en 
general. 
• Vencimiento presentación del Formulario 29 en papel, 
con pago. 
• Vencimiento presentación del Formulario 29 en ofici-
nas, sin movimiento y sin pago.

• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
Internet con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1) de contri-
buyentes que cumplen con los siguientes requisitos:

o Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de 
www.sii.cl.
o Que sean contribuyentes de la primera categoría de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta como Facturadores Electróni-
cos, o de la segunda categoría y emisores de Boletas de 
Honorarios Electrónicas. Este requisito no será exigible a los 
contribuyentes que, según la actividad económica que 
desarrollen, no se encuentren obligados a emitir documen-
tación tributaria.

DÍA
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• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
Internet con Pago en Línea PEL (2) de contribuyentes que 
cumplen con los siguientes requisitos: 

o Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de 
www.sii.cl. 
o Que sean contribuyentes de la primera categoría de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta como Facturadores Elec-
trónicos, o de la segunda categoría y emisores de Boletas de 
Honorarios Electrónicas. Este requisito no será exigible a los 
contribuyentes que, según la actividad económica que 
desarrollen, no se encuentren obligados a emitir documen-
tación tributaria. 

K. CALENDARIO DE DECLARACION FORMULARIO 29 (IVA, PPM, RETENCIONES) 
MES DE NOVIEMBRE DE 2023

Vencimiento del pago de los impuestos del mes de OCTUBRE del año 2023 que se decla-
ran en el formulario 29 del mes de NOVIEMBRE del año 2023. Los plazos dependen del 
medio de presentación que se utilice (Formulario en Papel, Internet, Unidad o Teléfono), 
si la declaración implica o no un pago de impuestos y si el contribuyente es emisor de Do-
cumentos Tributarios Electrónicos o no.



DÍA
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• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
Internet sin movimiento y sin pago.
• Vencimiento presentación del Formulario 29 por 
teléfono sin movimiento y sin pago.

Notas:
(1) PEC: Pago con mandato al banco con cargo en la cuenta corriente.
(2) PEL: Pago en línea con cargo a la cuenta corriente, cuenta vista, chequera 
electrónica o tarjeta de crédito (algunas tarjetas aplican un cargo inmediato de 
intereses a partir del día de la transacción).

K.   PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE ZONA APLICABLE EN LAS REGIONES
FAVORECIDAS POR EL DECRETO LEY 889 DE 1975

I -
 X

V 
R

EG
IO

N
ES

 
 
LOCALIDAD 

% 
 

D.L. 249 
 

 
 

 

 
 
LOCALIDAD 

% 
ORIGINAL 
D.L. 249 

% Incr. 
40% 
Ley 19354 
Vig. 
01.06.94 

Arica 40% 56% Iquique 40% 56% 
Belén 80% 112% Isluga 80% 112% 
Camarones 55% 77% Lluta 55% 77% 
Camiña 80% 112% Mamiña 80% 112% 
Cancosa 80% 112% Negreiros 55% 77% 
Caquena 80% 112% Pachica 80% 112% 
Cariquima 80% 112% Parinacota 80% 112% 
Codpa 55% 77% Pica 55% 77% 
Colchane 80% 112% Pintados 55% 77% 
Cuya 80% 112% Pisagua 55% 77% 
Chapiquiña 
Socoroma 

80% 112% Poconchile 55% 77% 

Chungará 80% 112% Pozo Almonte 55% 77% 
General Lagos 55% 77% Puquios 55% 77% 
Huara 55% 77% Putre 80% 112% 
Huatacondo 80% 112% Visviri 80% 112% 
Huayatiri 80% 112% Zapiga 55% 77% 
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Achao 70% 98% Islas Guaitecas 90% 126% 
Ancud 40% 56% Melinka 90% 126% 
Castro 40% 56% Palena 90% 126% 
Curaco de Velez 70% 98% Puqueldón 70% 98% 
Chaitén 90% 126% Queilén 40% 56% 
Chonchi 40% 56% Quellón 40% 56% 
Dalcahue 40% 56% Quemchi 40% 56% 
Futaleufú 90% 126% Quinchao 70% 98% 
Hualaihué 75% 105% Río Negro 70% 98% 
Isla Desertores 90% 126% Vodudahue 70% 98% 
Isla Huafo 90% 126%    
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Balmaceda 105% 147% Puerto Aysén 105% 147% 
Cochrane 125% 175% Puerto Cisnes 125% 175% 
Coyhaique 105% 147% Puerto Chacabuco 105% 147% 
Chile Chico 125% 175% Puerto Ingeniero 

Ibañez 
125% 175% 

La Tapera 125% 175% Puyuhuapi 125% 175% 
Lago Verde 125% 175% Tortel 125% 175% 
Pto. Aguirre 125% 175% Villa Manihuales 105% 147% 
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Antártica 600% 840% Puerto Natales 85% 119% 
Cerro Sombrero 85% 119% Puerto Toro 105% 147% 
Cullén 85% 119% Puerto Williams 105% 147% 
Isla Dawson 95% 133% Punta Arenas 70% 98% 
Isla Diego 
Ramírez 

190% 266% Punta Delgada 95% 133% 

Isla Guarello 125% 175% Río Verde 70% 98% 
Isla Evangelistas 125% 175% San Gregorio 70% 98% 
Isla Picton, Lenox 
y Nueva 

115% 161% Torres del Paine 85% 119% 

Porvenir 85% 119% Timaukel 85% 119% 
Puerto Edén 115% 161% Villa Tehuelche 95% 133% 




